ORDENANZA Nº 1465
VISTO: 


La necesidad de actualizar la regulación vigente y profundizar las políticas de prevención de alcoholismo y protección de menores ante este flagelo; y,
CONSIDERANDO:

                      
Que el consumo de bebidas alcohólicas por parte de menores de edad, en la actualidad, constituye una problemática grave, de difícil abordaje, pero que no por ello debe desistirse de intentar buscar soluciones; 

Que los menores de edad comienzan a consumir alcohol a una edad cada vez más temprana conforme pasa el tiempo;

Que los efectos del alcohol en ellos, son extremadamente dañinos, tanto en su salud como en la vida en sociedad y de relación; 

Que dada la gravedad de las consecuencias del alcohol en menores de edad, resulta imprescindible, que toda la ciudadanía en forma individual y conjunto, realice el esfuerzo máximo necesario para frenar tal realidad, y ejemplifique con sus comportamientos y conductas, de modo que los afectados puedan tener una coherente referencia donde mirarse; 

Que también resulta menester en la protección de los menores de edad, fijar pautas precautorias en cuanto a su estadía a lugares habilitados para adultos o mayores, de los que cuya presencia pueda significar una situación de vulnerabilidad, especialmente atendiendo a que sus relaciones sociales en estos ámbitos se dé con jóvenes de similares edades; 

Que el Estado y los adultos debemos cuidar a los menores de edad en particular y adolescentes en general, a que sus actividades de esparcimiento y sociabilización lo desarrollen en lugares con condiciones adecuadas de seguridad, especialmente respetándose el factor ocupacional; 

Que tanto a nivel nacional como provincial, existe legislación que trata esta problemática, buscando disminuir el consumo mediante diferentes medidas y disposiciones, así como sancionando además a quienes lo faciliten o promuevan; 

Que en tal sentido en el año 1997 se ha dictado la Ley Nacional de Lucha contra el Alcoholismo N° 24.788, a la cual esta Municipalidad se ha adherido en el año 2005 mediante la Ordenanza N° 628; 

Que en el ámbito provincial, en el año 2018, se ha dictado el Código de Convivencia de Santa Fe mediante Ley N° 13.774, el que también trata esta temática;

Que en el orden local, el actual y vigente Código Municipal de Faltas sancionado por Ordenanza N° 328 regula la cuestión en su artículo 68°, bajo el título Protección de menores, haciéndolo también la Ordenanza N° 1.132 referida a Habilitación y Funcionamiento de locales de pública/privada concurrencia, tratando también dicho cuerpo normativo, el factor ocupacional de locales y estableciendo limitaciones de edad para concurrentes; 

Que además resulta menester abordar en el mismo texto legal, todo lo referido al consumo de alcohol en su relación con el Tránsito; 

Que tanto la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (año 1995) modificada por Ley  N° 26.363 (2008), y las leyes provinciales N° 13.133 y N° 13.169 (Código de Faltas de Tránsito de Santa Fe), también tienen disposiciones sobre la materia, y en todos los casos esta Municipal ha adherido a las mismas mediante Ordenanzas N° 1.035 y N° 949, respectivamente; 

Que la Ordenanza N° 792 de Control de Alcoholemia ha sido modificada por la N° 1.135, y regula los controles de alcoholemia en conductores de vehículos en general, estableciendo las acciones reprochables en cuanto a la conducción con alcohol en sangre, los procedimientos de control y sus sanciones;

Que dada la variada cantidad de leyes y ordenanzas que contemplan la materia en análisis, deviene necesario ordenar toda la normativa vigente, a modo de crear un cuerpo normativo único, moderno, y abordando en el en consecuencia, la situación de los menores de edad y el alcohol en las diferentes contextos en que los mismos puedan encontrarse con tal problemática, así como las condiciones de autorización de venta o suministro de bebidas con alcohol en comercios y el control de tránsito y la conducción bajo los efectos del alcohol.-


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
CAPITULO I – LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y PROTECCION DE MENORES DE EDAD

ARTÍCULO 1º).-  Protección de los menores de edad - Prohibición de alcohol:   Establécese la prohibición de expendio, venta y/o suministro en cualquiera de sus formas, de todo tipo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad.-
       La prohibición alcanza a aquellos adultos que de alguna manera faciliten mediante la compra y/o, entrega o de cualquier otra forma, la ingesta de bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad.-

       La prohibición regirá cualquiera sea la naturaleza de la boca de expendio, ya sea que se dediquen en forma total o parcial a la comercialización de bebidas, y comprende el expendio al paso (en la vía pública), quioscos, carri-bares, mini-mercados de estaciones de servicios, comercios similares y afines, en el interior de los estadios u otros sitios cuando se realicen en forma masiva actividades deportivas, educativas, culturales y/o artísticas.-

       En aquellos comercios habilitados a la venta de bebidas alcohólicas, ante alguna duda sobre la edad del comprador, el expendedor deberá solicitar el documento de identidad donde se acredite la edad del mismo.-

       Los comerciantes y/u organizadores, y/o encargados de servicios de catering y/o mozos o meceros y/o quien en definitiva suministre y/o expenda la bebida alcohólica a menores de edad serán responsables y se les aplicará las sanciones que se expresan a continuación.-

       Las prohibiciones y restricciones establecidas en el presente artículo, son extensivas y de aplicación inmediata a todas las actividades establecidas en la Ordenanza N° 1.132 sobre “Habilitación y funcionamiento de locales de pública/privada concurrencia”.-

       La sanción por incumplimiento a esta norma será de pena de 100 a 500 Unidades Faltas (UF), pudiendo aplicarse la clausura del local y/o inhabilitación temporal o permanente como penas accesorias.-
       Los inspectores municipales, al momento de constatar la infracción al presente y en caso de considerar la falta de gravedad y alto riesgo para los menores, podrán disponer la clausura preventiva del establecimiento.-
ARTÍCULO 2º).-  Locales comerciales- Cartel: Establécese la obligatoriedad, en aquellos comercios que se encuentre habilitados para la venta de bebidas alcohólicas, de exhibir en lugar visible, cartel que indique expresamente la prohibición de expendio de bebidas que contengan alcohol a menores de 18 años de edad. Siendo su incumplimiento pasible de sanción de 50 a 200 UF.-
ARTÍCULO 3º).-  Locales comerciales- Prohibición: En aquellos locales comerciales que cuenten con habilitación y autorización municipal para la venta de bebidas alcohólicas al público para llevar, fíjese la prohibición de venta y/ o expendio de bebidas alcohólicas para consumo fuera del establecimiento comercial, en el horario comprendido entre las 23 a las 08 horas del día siguiente. Quedando incluidos en esta prohibición, los servicios de delivery. Su incumplimiento es pasible de sanción de 100 a 500 UF.

ARTÍCULO 4º).-  Vía pública y eventos: Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública y en el interior de los estadios, eventos masivos y salones privados, cuando se realicen en forma masiva o semi-masiva, actividades deportivas, educativas, culturales y/o artísticas, excepto en los lugares y horarios expresamente habilitados por la autoridad competente. Su incumplimiento  será sancionado con pena de 100 a 500 UF.

CAPITULO II – PROTECCION DE MENORES EN LUGARES DE CONCURRENCIA PÙBLICA PRIVADA

ARTÍCULO 5º).-  Protección de menores en lugares de concurrencia pública y privada: La presencia de menores en cualquier tipo de local, cuyo ingreso o permanencia estuviere prohibido, será sancionado con multa de 100 UF a 1000 UF y/o clausura.

ARTÍCULO 6º).-  Concurrencia y permanencia en confiterías bailables: Modifícase el Inciso IV) del Artículo 6° de la Ordenanza N° 1.132, el que quedará redactado de la siguiente manera:                            

                      “ARTÍCULO 6°).- Requisitos comunes para locales con o sin actividad bailable:…. IV) Acceso y Admisión: La concurrencia y permanencia en las confiterías bailables, y en los sectores de pistas de bailes en cantinas, será permitida únicamente a aquellas personas de cualquier sexo que acrediten mediante documento nacional de identidad tener 16 años de edad cumplidos como mínimo.-
  Es obligación de los propietarios u organizadores de estos locales, exhibir de manera legible y en lugar visible, cartel indicativo de tal limitación de edad para ingresar, expresando la siguiente leyenda: “Prohibida la entrada a menores de 16 años”, y es su obligación además exigir la exhibición del DNI para acreditar dicha edad a quienes ingresen al local, siendo responsables de su incumplimiento así como del ingreso o permanencia en el lugar de menores de edad de acuerdo a tal limitación.

En caso de adulteración del DNI o supresión de identidad por parte de los concurrentes, obliga al propietario u organizador a efectuar la correspondiente denuncia policial.

En los casos de comprobarse la presencia de menores, deberán ser retirados de inmediato del lugar, pudiendo solicitarse el auxilio de la fuerza pública a tal fin, y labrándose las Actas de infracción correspondientes.

Matiné: Se permite la realización de matiné, la que será exclusiva para menores de entre 13 a 15 años de edad, ambas edades inclusive, y hasta el horario máximo de las 02.00 horas. En estos casos, además, no podrá expenderse, suministrarse ni consumirse bebidas alcohólicas.

Derecho de admisión: los propietarios y/o responsables de estos comercios no permitirán el ingreso a personas en aparente estado de ebriedad, ni de concurrentes que alteren el orden o atenten contra la moral y las buenas costumbres, El cualquiera de estas circunstancias deberán ser desalojados del lugar, dando aviso a la autoridad municipal y policial a los fines correspondientes. Queda prohibido cualquier tipo de discriminación tanto racial, de género, por vestimenta o de cualquier otro.”.

ARTÍCULO 7°).-  Agrégase como ítems “VII) Bis” del Artículo 6° de la Ordenanza N° 1.132, el siguiente texto: VII). Bis: “Consumición dentro del local: Las bebidas alcohólicas bajo ningún concepto podrán suministrarse o entregarse de la forma que fuera a menores de 18 años de edad, ni tampoco podrá un adulto comprar o solicitarla para facilitársela luego a un menor de edad.”.

ARTÍCULO 8°).-  Reemplácese el Artículo 13° de la Ordenanza N° 1.132 por el siguiente: 

                            “ARTÍCULO 13°).-  La prohibición de fumar regulada por disposiciones de índole provincial y las prohibiciones y restricciones en materia de expendio, suministro o consumo de bebidas alcohólicas reguladas por disposiciones nacionales, provinciales y especialmente las previstas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, son de aplicación en todas las actividades y eventos que se llevan a cabo en los espacios contemplados por esta Ordenanza, sin importar si son de índole privada o pública.”.

ARTÍCULO 9°).-  Modifícase el Artículo 14° inciso b) de la Ordenanza N° 1.132, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
                              “Inc. b) Multas de 100 a 700 UF y más la sanción de Clausura preventiva temporaria por un plazo de entre 30 a 180 días y/o hasta que corrija la infracción, conforme criterio del Juez Municipal de Faltas; por:

No acompañar, al término de su vencimiento, copia de póliza de seguro (exhibiendo la original) y su pago;

Insuficiencia en el personal de seguridad interior y /o exterior;

Falta de certificados de buena conducta;

Por cada menor que se encuentre en infracción a lo previsto, en materia de horarios, en consumo de bebidas alcohólicas o en lugares no habilitados para ellos;

Excederse el volumen de la música;

Emisión de música en horarios no permitidos;

Incumplimiento en los horarios de apertura y cierre.”.

ARTÍCULO 10°).-  Incorpórase al Artículo 14° de la Ordenanza N° 1.132, el siguiente inciso                                 g): 
                               “Inc. g) Por violación a lo establecido con respecto al factor ocupacional: Una vez constatada que fuera la violación a la cantidad máxima de personas concurrentes habilitadas por la autoridad administrativa municipal correspondiente, por parte de funcionario o Inspector Municipal, podrá disponerse la Clausura inmediata del local en dicho momento como a posteriori por el Juez Municipal de Faltas, siendo la misma temporaria y por un término de entre 30 a 90 días ante la primer infracción, con más la sanción de multa de 1000 a 3000 UF.- En caso de reincidencia, una vez constatada por segunda vez la violación al factor ocupación, la clausura podrá ser definitiva y la multa de 3000 a 5000 UF, y como accesoria la pena de inhabilitación a los propietarios del local y/o responsables y/u organizadores y/u usufructuarios, por 5 años de realizar dicha actividad a contar desde la fecha de la infracción última. En tal sentido, la constatación de parte de los Inspectores Municipales, podrá apoyarse en dispositivos o sistemas de conteo como cuenta ganado o similar, el que cuenta de a una persona por vez, y el dueño, propietario, encargado u organizador del evento y/ o del local, deberá facilitarle la labor a los mismos, siendo cualquier actividad u omisión de estos que represente perturbar, molestar, impedir u obstaculizar dicho control y conteo, pasible de sanción de multa de 1000 a 2000 UF, y su reincidencia causal de Clausura temporaria de 30 a 90 días, mientras que una nueva infracción será sancionada con Clausura definitiva. Asimismo, el titular responsable o dueño, deberá permitir el ingreso de los inspectores municipales y/o agentes policiales que pretendan realizar actividades de fiscalización en el local, siendo su negativa pasible de las sanciones aplicables al caso de impedimento de la labor de funcionario público recién nombrada.”.-
CAPITULO III: CONTROLES DE ALCOHOLEMIA EN EL TRANSITO

ARTÍCULO 11°).-  Aplícase el control de alcoholemia en la jurisdicción de este Distrito incluidos rutas y caminos nacionales y provinciales, el que se instrumentará de acuerdo a las previsiones de las Leyes N° 13.133 y N° 13.169, la presente Ordenanza y sus disposiciones reglamentarias.-
ARTÍCULO 12°).-  Podrán ser sometidos a esta prueba de detección alcohólica todos los conductores de vehículos en general, y cualquier tipo de rodado, cuando se implemente un operativo de control, o ante accidente, conducción peligrosa o cualquier otra circunstancia que permita advertir la presencia de alcohol al volante.

ARTÍCULO 13°).-  Las pruebas de detección y verificación alcohólica serán efectivizadas:

· Mediante dispositivos denominados alcoholímetros, que determinan la cantidad de alcohol en sangre por el método de aire expirado u otro sistema no invasivo, que se utilicen para la comprobación, aprobados por autoridad competente.

· Deberá participar, por lo menos, un médico o enfermero matriculado o personal sanitario entrenado al efecto, con sujeción a las reglas de su arte o profesión.

Ante urgencia e imposibilidad de realizar control con alcoholímetro, bastará el dictámen o informe médico sobre evidencias de consumo de alcohol y/u otras sustancias, y su afectación sobre las habilidades o capacidad de conducción.

ARTÍCULO 14°).-  Será considerado infractor aquel que sea sorprendido in fraganti en estado de intoxicación alcohólica, estupefacientes y/u otra sustancia que disminuya las condiciones psicofísicas normales o en su defecto ante la presunción de alguno de los estados anteriormente enumerados, que se hubiera encontrado en conducción de vehículo o rodado según el Artículo 12°.

Se tendrá en cuenta para el encuadramiento en el tipo antes mencionado a:

· Persona que condujere cualquier tipo de vehículo con un grado de alcoholemia de 500 miligramos por litro de sangre o superior.

· Quienes conduzcan motocicletas, ciclomotores, cuatriciclos, bicicletas, monopatines, triciclos o similares con una graduación de alcoholemia de 200 miligramos por litro de sangre o superior.

· Los conductores de vehículos destinados al transporte público de pasajeros, de menores y de carga, cualquiera sea el grado de concentración de alcohol por litro de sangre.

ARTÍCULO 15°).-  Procedimiento: Al comenzar el control el Inspector Municipal le informará sobre los pasos del procedimiento a seguir, que serán los siguientes:

1) El Inspector solicitará al conductor le haga entrega de su Licencia de Conducir.

2) Tomará el test de alcohol en sangre, con la correspondiente supervisión del personal sanitario.

3) Si el resultado es negativo, devolverá la misma al conductor.

4) Si el resultado es positivo, retendrá preventivamente la Licencia y remitirá el vehículo a depósito en el Corralón Municipal y/o autorizará su conducción en las condiciones que establece el Artículo 22°.

5) Dará copia del acta de infracción y del acta de remisión al infractor.

6) Hará entrega en el primer día hábil siguiente, al Juez de Faltas Municipal, toda la documentación, actas y licencia.

7) El infractor podrá presentarse ante el Juzgado Municipal de Faltas el primer día hábil siguiente en el horario de 07 a 12 horas a efectos de formular descargo, y en definitiva ejercitar su derecho de defensa en juicio.-
ARTÍCULO 16°).-  Establécese las siguientes escalas punitivas para los conductores de vehículos que infrinjan las presentes disposiciones:

a) Será penado quien conduzca motocicletas, ciclomotores, cuatriciclos, bicicletas, monopatines, triciclos o similares, con multa de 100 UF a 600 UF, además de inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo de 15 a 30 días, cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea superior a 0,20 gramos por litro de alcohol en sangre.

b) Será penado con multa de 200 UF a 600 UF, además de inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo de 15 a 30 días, cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 0,50 a 0,75 gramos por litro de alcohol en sangre.

c) Será penado con multa de 250 UF a 700 UF, además de inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo, de 30 a 45, días cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 0,76 a 1 gramos por litro de alcohol en sangre.

d) Será penado con multa de 300 UF a 800 UF, además de inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo, de 45 a 60 días, cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 1,01 a 1,50 gramos por litro de alcohol en sangre.

e) Será penado con multa de 350 UF a 1.000 UF, además de inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo, de 60 a 90 días cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 1,51 o más gramos por litro de alcohol en sangre.

f) Será penado con multa de 200 UF a 1.000 UF, además de inhabilitación de 30 días a 6 meses, quien conduzca bajo los efectos de estupefacientes y/o con impedimentos físicos que dificulten el manejo.

g) Será penado con multa de 400 UF a 1.000 UF, además de inhabilitación de 30 días a 6 meses, quien conduzca vehículos destinados al transporte público de pasajeros, de menores y de carga, cualquiera fuera el grado de intoxicación alcohólica.

En caso de la primer reincidencia la multa será de 350 UF a 1.000 UF e inhabilitación de 120 a 180 días, en caso de nuevas reincidencias la inhabilitación podrá extenderse por un año.-
Se considera reincidente al que habiendo sido condenado por cualquiera de las faltas descriptas en este Capítulo, cometiera una nueva dentro del término de dos años a partir de la notificación de la sentencia definitiva.-
ARTÍCULO 17°).-  La inhabilitación para conducir mencionada en el artículo anterior, se materializará con el retiro de la Licencia de Conducir por parte del Juez de Faltas Municipal por el término que corresponda. En caso de encontrarse ésta en trámite o no contar con la misma, el Juez solicitará a la autoridad otorgante su retención al momento de su emisión, a fin de cumplir con la pena accesoria de inhabilitación por el término que corresponda según la sanción.

ARTÍCULO 18°).-  Negativa: La negativa a realizar las pruebas y/o test requeridos por la autoridad de fiscalización constituye falta autónoma, y será penada con multa de 300 UF a 1.000 UF e inhabilitación para conducir de 6 meses a 1 año. Se labrará el acta al presunto infractor por la falta, aclarando que el imputado se ha negado a realizar el control, o que lo ha realizado en forma defectuosa y presuntamente intencional para evitar el correcto funcionamiento del alcoholímetro. Los testigos presentes deberán firmar el acta, donde deberán constar sus datos personales y su domicilio real. La falta de testigos no es motivo para la nulidad del acta.-
Reincidencia: en la primera reincidencia se recargará la multa en un 25 %, en la segunda se recargará un 50 % y en las subsiguientes un 100 % acumulativo cada una, sin perjuicio de las penas accesorias cuando éstas estén expresamente previstas.-
ARTÍCULO 19°).-  Evasión: La evasión al control de alcoholemia configura infracción y quien la hiciera será sancionado con una multa de 300 a 1.000 UF.-
ARTÍCULO 20°).-  Labrado de Actas: De todo lo actuado se deberá labrar un acta, en la que se dejará constancia de la identidad del presunto infractor, resultado de la medición, identidad y firma del personal de inspección municipal actuante y del conductor, si el mismo se negare a firmarla o no pudiere hacerlo, ello será expresado en el Acta, pudiendo además ser suscripta por el médico o personal de la salud interviniente si estuviere, así como de la autoridad policial o de Gendarmería.-
ARTÍCULO 21°).-  Remisión del rodado: Los inspectores municipales o agentes de la fuerza de seguridad, que deberán estar debidamente identificados, están facultados para la remisión de rodados a dependencias municipales en cualquier momento y lugar, cuando el conductor se hallare en estado de ebriedad, o cuando surja del resultado del control realizado, que el porcentaje de alcohol en sangre es superior al expresamente establecido por esta Ordenanza para el tipo de vehículo que conduce, cuando se hallare bajo la acción de medicamentos o productos que actúen alterando el funcionamiento del sistema nervioso central, o las plenas facultades requeridas para la conducción o que en definitiva alteren sus normales funciones, comprometiendo la seguridad vial, comprobado por profesional médico, y/o de enfermería y/o sanitario competente, salvo que a criterio de la autoridad de aplicación y mediante la reglamentación correspondiente se permitiera la conducción del vehículo a un acompañante. En todos los casos la autoridad de control retendrá preventivamente la licencia de conducir del imputado la que será girada al Juzgado Municipal de Faltas con las actuaciones. De la misma manera podrán proceder ante la negativa a realizar las pruebas y/o test requeridos por la autoridad de fiscalización.

ARTÍCULO 22°).-  Forma de remisión: Se hará con el vehículo conducido por un tercero responsable, escoltado por un inspector de tránsito o vehículo municipal, para lo cual se deberá contar con la presencia de autoridad policial o Gendarmería Nacional. Podrá remitirse también mediante servicio de grúa contratada por la Municipalidad. En todos los casos la autoridad Municipal de Control, antes de proceder a la remisión deberá comunicar al presunto infractor el procedimiento a seguir en caso de que el test practicado demuestre la presencia de alcohol en sangre, siempre que supere lo permitido por la presente Ordenanza y en caso de negativa al control. Dicho paso no será necesario cuando el presunto infractor no tenga conciencia de sus actos producto del elevado nivel de alcohol u otras sustancias en sangre.-
Ante imposibilidad de remisión inmediata según lo expresado anteriormente, podrá un Inspector Municipal o personal de fuerza de seguridad, conducir prudentemente el vehículo hasta el corralón municipal, siendo escoltado por vehículo municipal o de dichas fuerzas.-
ARTÍCULO 23º).- Para la liberación del vehículo remitido a dependencias municipales, se exigirá:

a) pago de la multa impuesta

b) pago de la tasa de acarreo.

c) acreditación del estado de los elementos de seguridad del vehículo.

d) toda la documentación exigible para circular y que acredite la titularidad del vehículo. El Departamento Ejecutivo Municipal fijará el monto de la tasa de acarreo y podrá reglamentar un mecanismo excepcional de liberación sin la documentación exigible en caso de vehículos o titulares que ameriten ser considerados como excepcionales.-
ARTÍCULO 24°).- Dispónese que se realice una campaña intensiva de difusión de la presente Ordenanza, que comience inmediatamente de promulgada la misma y por el termino de 30 días. La misma deberá efectuarse por todos los medios locales y regionales, e incluir distribución de folletería en la vía pública, en la que conste fehacientemente la fecha de comienzo de aplicación.-
ARTÍCULO 25°).-  Ratifíquese la adhesión a las Leyes Nacionales N° 24.788, 24.449 modificada por Ley N° 26.363, y a las Leyes Provinciales N° 13.133, 13.169 y 13.744.-
ARTÍCULO 26°).-  La presente Ordenanza comenzará a regir luego de los 30 días de su promulgación.-
ARTÍCULO 27°).-  Abrógase las Ordenanzas N° 792 y N° 1.135.-
ARTÍCULO 28°).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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